
*ám. 108. Domingo 9 dc setiembre de 185S 
• 

8 cuartos. 

suscribe á éste Boletín, ame sale he 
ríes jueves y domingos, en la impren
te st* editor^ calle de la Trinidad^ 
10,<Í 8 rj- al mes para los suscritores 
tita dudad puesta en sui casas s y IQ 
de fuera franco de porte* 

La, reelamaehmm, anmnciee y dtmat 7 . , 
guttem inttrlar M u u periidie» deberé* 
d'rijtr» á t u t i l m ^ f r a m c M d f ^ 

"* tUy° no teran recibidme. 

B O L E T I N O F I C I A L D E T O L E D O . 

«i-

ABTICULO DE OFICIO. 

G O B I E R N O P O L I T I C O , 

i Circular n .° 49». 

E l E x c m o * Sr, secretario de estado y del 
s p i c h o de la Gobernación de la Península 

¿ta* fecha 2 3 del mes de agosto próximo pa-
- i o m e dice l o que sigue; 
•* » E 1 art. 4 3 de la ley de' 12 de noviem-
^ de 1 8 2 0 previene que los sorteos de los 

: ;ces d e hecho para la acusación y califi-
cion de los delitos dc imprenta se verifi-

^ t n á puerta abierta. Esta medida es una 
iKaotía muy importante, asi para el públi-

, interesado eo U represión de los abu-
"^i de ta facultad que concede á los espa
cies el art. 1* de la Constitución de la 

narquía, como para los acusados de ha
los cometido. Y deseando S. M . la Reina 

.bernadora que los gefes políticos puedan 
rilar sobre su exacto cumplimiento, se ha 
-vido resolver que los alcaldes de las ca-

/¡aíes á quienes compete autorizar los sor-
js, den aviso anticipado á los mismos ge-
i políticos del dia y hora en que deben 
tificarse, á fin de que estos como autori-
dcs superiores de las provincias puedan 

Vrciorarse de la puntual observancia de la 
_ „ i A „ 1 * n \n A\an á V . S. para su 

entes á su 
/y. *Üe real orden lo digo á V . S. 
¿t teliaenciá y efectos correspoadiet 

j m p í i m i e n t o . 

/ L o qué h a g o p u b l i c a r e n este B o l e t í n p a -

1 q u e l l e g u e á n o t i c i a de a q u e l l o s - á quienes 
/ t o p e t e , T o l e d o 3 d e s e t i e m b r e d e 1 U 3 U . — 

V l a r t i n d e F o r o n d a y V i e d m a . 

Circular k¿ 195. 
j 

E l E x c m o . S r . s e c r e t a r i o de e s t a d o y d e l 

d e s p a c h o de l a G o b e r n a c i ó n de l a Península 
e n c i r c u l a r d t ao de agosto ú l t imo m e d i 
ce l o q u e s i g u e : 

( " L a s p r o v i d e n c i a s que en diferentes o c a 
siones se h a n d i c t a d o p a r a e v i t a r l a estrac
c i o n d e p i n t u r a s , ant igüedades y otros ob
jetos a r t í s t i c o s , n o s i e m p r e h a n p r o d u c i d o 
t o d o e l efecto que se promet ía el G o b i e r 
no y que su e x a c t a o b s e r v a n c i a h u b i e r a r e a 
l i z a d o . L a s c i r c u n s t a n c i a s en que se t u l l a e l 
p a i s , a l paso q u e m u l t i p l i c a n las atenciones 
de los agentes d e l G o b i e r n o , f a c i l i t a n a l g u 
n a vez a los especuladores l a a d q u i s i c i ó n , aun
q u e i l í c i t a , de a q u e l l a s p r e c i o s i d a d e s , es t i 
m u l á n d o l o s á i n t e n t a r p o r todos medios su 
e s p u r t a c i o n . P a r a e v i t a r l a es necesaria un* 
g r a n d e v i g i l a n c i a y u n a atención cont inúa 
p o r p a r t e de las a u t o r i d a d e s á quienes t o c a 
s u repres ión. M o v i d a por estas c o n s i d e r a c i o 
n e s , y c o n deseo de asegurar y c o n s e r v a r a 
l a nación española Las r iquezas artíst icas que, 
a u n p o s e e , se h a s e r v i d o S. M . l a R e i n a G o 
b e r n a d o r a r e s o l v e r : que se reencargue e l exac
to c u m p l i m i e n t o de las disposic iones v i g e n 
tes p r o h i b i t i v a s de l a s a l i d a de los « p r e s a 
d o s e f e c t o s ; y q u e en p a r t i c u l a r se escite el 
c e l o d e los gefes polít icos de las p r o v i n c i a s 
f r o n t e r i z a s y l i t o r a l e s por ser los q u e , en 
e l m o d o de l l e n a r esta p a r t e de sus funcio
nes , p u e d e n tener mas ocasión de hacerse me
r e c e d o r e s d e l a p r e c i o de S. M . y de l a g r a 
t i t u d de sus c o n c i u d a d a n o s . D e real orden 
l o d i g o á V . S. p a r a su inte l igenc ia y exac
t o c u m p l i m i e n t o . " 

L o q u e he dispuesto insertar en este 

- p e r i o d i c o V i a l , p r e v i n i e n d o 4 g j W r 

m i e m o s de los P W * ^ » " ^ ? J 5 
v i o l e n c o n esmero sobre su, c u m p h m ^ u u , 

i n d o l a exportación de ta. 
cados . T o l e d o 4 de set iembre de i S ^ - M a r r 
l i n d e F o r o n d a y V i e d m a . 
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Circular n* 196. 

El señor subsecretario del ministerio de 
U Gobernación de la Península con fecha 
a de agosto último me dice lo que sigue: 
. p o r *t ministerio de Gracia y Justici 
*c h* comunicado en 20 de julio último £ 
tribunal supremo d« Justicia la real orden 
siguiente ^ ' C o n f o r m á n d o s e S, M . Con lo con-
suludo por ese tribunal, acerca de una ins-^ 
t;n:ia de la diputación provincial de liar-' 
culona y de la junta de beneficencia de Arenys 
de Mar , se ha servido resolver que los 
hospitales, hospicios y demás institutos de 
beneficencia sean defendidos gratuitamente 
como pobres en los pleitos de cualquier cla
se que tengan que sostener; encendiéndose 
esto con la calidad de por ahora y hasta 
que aquellos establecimientos mejoren de si
t u a c i ó n ^ se pueda en tal caso ordenar o t r í 
cosa por regla general."zrDe real orden de 
S. M . , comunicada por el señor ministro de 
la Gobernación de la Península, lo traslado 
í V. S. para su inteligencia y efectos opor
tunos. 

Lo que hago publicar en este periódico 
para su notoriedad, inteligencia y gobierno 
de las juntas municipales de beneficencia de 
esta provincia. Toledo 4 de setiembre dc 183Í!. 
— Martin de Foronda y Viedma. 

Circular núm. 197. 

Por parte recibido en este Gobierno po
lítico su fecha 5 del actual se sabe que la .co
lumna que manda cl Sr. D. Nicolás de Paz, te* 
niente coronel mayor del rejimiento provincial 
de Murcia, dirigiéndose a I4S Ventas fon 
Pena Aguilera, donde se hallaban las faccio
nes reunidas de Palillos, Feo de Yep^s y o r̂os 
cabecillas* con algunos restos de la infante
ría que fue de Basilio, se encontró ?h el 
pueblo de Pulgar con 50 de la caballería 
del referid* Palillos, que hicieron cárá, pé-
ref i lú cargá fueron arfol^os y acuchi
llados cuantos se detenten. A una le^ua de 
persecución se reforzaron con todo e! 'nú-
meíd de dichas facciones y volvieron á ré-
¡íisrirse tóa una' fnerza de tiradores de tas 
tío* ármís í rBás-'éri vista,del Valctt y deci
sión de las tropas leales se pusieron" en com
pleta fuga, aVrollándqles y persiguiéndoles has-
la el• VnísmoT pneblo de tas Ventas, en don
de tuvo que detenerse el benemérito y ce
loso '^efe' de' dicha columna. Já esperar la 
infantería <Jué usé habia retrasado. Siendo el 

/rtstiUado, de tan brillante, jomada el" haber 
muerto en el camptt catóre<T ttbéYdes, uno 
prisionero que fue fusilado cn la tarde de 

aquel mismo d í a , y cojido otro por esp 

cubando en poder de nuestras v a l ¡ e n 

tropas 12 caballos y otros efectos, sin 
pérdida por nuestra parte que un caba 
muerto. Lo que me apresuro á publicar ea 
te periódico para conocimiento y.satiaUV 
de los f a c í fíeos habitantes de esta prjjyín 
Toledo 7 de setiembre dé í 8¿8 -=Mari ín 
Foronda y Viedma. _ , , ^ 

INTENDENCIA. 

E l Excmo. Sr. secretario de estado y¿ 
despacho de Hacienda con fecha 31 dea u 

últ imo me comunica el real decreto que sig 
S. M . la Keioa Gobernadora « ba 

v ído dirigirme con esta fecha el real ¿ 
creto siguiente; 

En nombre de mi augusta Hija la Re¡ 
Doña Isabel II, teniendo en consideraci 
lo que me habéis rnanifesLado en es 
cion de este dia, y después de ©ido 
consejo de ministros, he venido en d 
rar lo siguiente: • 

Art. 1* Debiendo ser admitidos los 
gares del tesorp ;dados por la anticipar 
de 200 millonea, eo pago de la Contrib 
cion extraordinaria de guerra, según el a 
tículo 37 de la ley de 30 Je junio últi 
cesarán d é admitirse dichos -pagarés en 
tisfaccion de derechos y de l̂ s contribucio
nes ordinarias, desde el dia en que sepa* 
blique este decreto tn las capitales de iai 
respectivas provincias/ 

Art. 2M¿ Queda esceptuada la provincia de 
Madrid de lo dispuesto en el articulo prece* 
dente. • J í - J ' * 

Art. 3* DeKiendo irígresar ígiialmente ra 
la contribución estraorejinaria de guerra, con
forme á lo dispuesto cn el art, 35 de 1̂  l c 7 
de 30 de junio ú l t imo, Ins créditos líqofda* 
dos procedentes de anticipaciones y suminis
tros hechos í Jas tropas, los cuales debe
rán ser trasferibles para los pueblos de una 
misma provincia, según lo dispuesto en d 
citado art ículo , tampoco serán aJmisibleí 
por ahora en pago dc derechos y contri^* 
cíones- ordinarias, ínterin queden cn 1^ pro
vincias respectivas c u p p s de la contríbucio* 
cstraordinaria por satisfacer. • • H 1 • 
; Art, 4 . 0 Lo:tni*mo se ot>serv3rá con reí-
pecto -á los^ recibos procedentes de requi^ 
cion de caballo* y t n r o s servicios. r" 1 

Art. 5. Solo serán de -consiguiente adrni-
sibles en pago de. derechos-^ coniribucicr 
nes ordinarias^* billetes deftesoro cread»» 
en virtm} del convenio celebrado con l * 
asentistas de provisiones para el ejercito, 1 
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, s que resten de tos dados á particulares 
consecuencia sus contratos, b h 

t Avu $* 'Los intendentes cuidarán bajo su' 
,ás estrecha responsabilidad de que ño se 
jmita en pago de derechos y contribución' 

:p¡ ordinarias corrientes* pap i alguno de 
••jacUse que las espresadas en el artículo 
sterior; eu d-concepto.de que no será abol
ido á las oficinas en cuenta el de otrá 

. ¡pede que figure en las que rindan. Ten-
VéisI© entendido, y dispondréis lo convenien-
. • para su cumplimiento.^-Rubricadp de la 
Ap¿l #rnano " - , : • , 
' De orden de S. M . lo traslado á V,S. pa-
^ su inteligencia y efectos correspondientes. 
- Y lo pongo en conocimiento de los ayun-
«nientos de esta provincia, á fin de qué : se, 
é á este real decreto d debido cumplimien

to • y cuiden de noticiarlo al público inpie-, 
. iatameme; en intelijencia de que desde este 
.Ja prevengo su obseivancia por tolas las 
Oficinas. En tal concepto espero que los a y pu

limentos cuidarán de presentarse inmediata^ 
^feíHe á pagar en metál ico £t\ Us respectivas; 
ftfcinaslos descubiertos en que se eqcuemren 

£or las contribuciones ordinarias corrjeples,: 

lios guarde á V V . muchos años^Tuledo ftde 
.ttiembre de 183&,—Domingo López de Cijs-

¿foSfcSrés. justicia* y 1 ayuntamientos d? los 
Vjigb'.üs esta fcroyinciv ™ , 

(5) 

II. it f. ) 

DE JUTA D B E N A J E N A C I O N DE EDIFICIOS Y EFECTOS 

t . COüHfBWTQI * V Í K ( n i l M » . ¡ 

Et día 24 del presente' mes á J lá¿ "djfcz de; 
> raafjana &e„c£U:brará el remate^, en 'pü-' 
/tica VuBasta," de í suprtw/do,. c^vequ> 
ibservantes e s t ramuros de la villa de T c i r -
" í j o s : " á d v l í i í c r q u e no se a d m í t i r á p o s t u -
a que baje de séis mif ¡rs., y las que se 

- ^gan debea e^tepdürs f j^^ncUl i co tyr^'je-
* la ?^bipwn . . . i te> l a : 
personas que qo*e**n íumar'parle» lea 

*'citado r e m a t e amidiraw jeidia y hora' keña* 
M a I U secretaria de1 rtií'Tiitendetiííia, cion' 

se podrán enr iar (h'^phfige de: condi
ciones que estafá .de ra a ni tiesto.! Toledo y-dt 
*«i€mt#e Ue 1 tí33.<-El presidente, Domingo 
LüPcz de Caitrb. 1' 11 

A R B I T R O S p£ A H O ^ T I I Í A I ; ^ . 

Anuncio núm. 260, 
Coniigoicnte á lo dispuesto en el real decreto de 19 

J febrero * r c j | íoitmt-cion, para su mejor ejecución 
, ? Je marzo da 1 8 3 6 , que tratan de la venta de 0 » 
**cionalei, ae lian pedido y tasado Jai aiguteotea: 

ff*ctdenU$ ,u¡ monasterio de Bernardas dcS- Qemcnte 
de esta ciudad* término dé Azútan. 

^Oa dehesa lilulada Fontídueflai, de.eabet laóó fa-

Dac.pjo.ri-, ta (ruta 1 5 , 6 0 0 

{Mr ÍUJ-DO coo 
c-m.no q ü e va « P u c n u ¿ ™ 
.rryyo de U A^üi lacU , Cerca ceriaJd* bSî dl 
R.f- I \ arguyo, po r ábrego COR jurisdicción* Ñ«t7 
Ytnu oó.6éó aa. , ta m u . eo «nía aóco. 

Id. ¡ J M del Montón, de 471 Ucga* de tieni, da 
3- y 3. auerle, coo algún» encina* infeiio,t», Üttda 
por loiuno con al dicbo arroyo de Ja Anguilacha, por 
(¡allego coo labranza de Corrdejo, ji l i tf |[fl del V i -
Ilar, por cierzo coo I r o z o dc los pedazo* del inclino y 
hoja de la Vega del Cambrón, y por ¿brego jurisdicción 
de NavaluioraJcjo y otros notifica, en venu 190.33$ 
j - . y M nm,, en renta $jto 

Una caaa en Ja viJU de Talavera de !• Reina, calle 
de San Francisco, que pertcnecjd al convento suprimido 
de Bernarda* de Ja mieiua, *u taaacion ed tenta 2 6 . 7 0 0 

xt.s en renta Qoo. 
Una tierra de 1 S 0 0 estadalea4 llamada Mateo, coo 

6 0 olí?**, que ea d térmioo de Velt* fue del conven-
|o Gupnmido de Agúsiiiios de San Felipe el Real de 
¡Madrid, su_x*pililu*cjoo co venta 6xoa ra, y 1 4 mrs., 
e n reñía 1 8 0 rs. y a mrs. 

Otra co id., que deade id. va i Illeacaa, de 1 e a * 
tadale* y dieba pectenencia, en venta 3791 r*- y 6 
H K * . , ta renta 113 nt- y z6 mra. 

Que ban sido del convento de religiosas Franciscas dá 
la vi Ha de Ocaña termino de dicha txlia. 

Una tierra de uoa Qbrade, 400 estadaIrs4-camtno da 
U Ttavesuela, jit4no derexlia, Jinde dr él y de otra da 
Fran^aco •! ,r . Ü T 1. iu/flipitriUucion en veota 1900 
r*. y 7 nori 1 renta 57 rs. y I Í mrs. 

Otra de una obradâ  400 -estadalea, camino de 
Mígusfliíarclo,, mano icqu>t;da, Jinde de sfl, en venta 
•399 1,'nra., ei) tp*?\*\ 69 ra. y 11 mn. 
. , tí" ' t VJM 4e up\a cobrad* y a,op e*t|d*lr*, caaüno de 
foa fop^jerrt, ¿arioia^ukrdajiodí de cl,cn vtnU aioo 
jâ  Í (i osrV, en ĝt*} 63 r#, y a6 tura. 

r labial, dp Ptra obra-l#, en dicbo cánamo y lado, b*: 

' aoterior^ii venta 1 3 C 0 n- y 
|6 mjs-,/tp renta ,19 rl- y so m« ^ . J -
i ^ j j í , « N W » t ^ Cabaflai, roano derecha, dentro .da? 

¿1, dp una oJíra^da y iíe 00a ciiadalea» linde ctra de hí-
ted'eroa de t> Simón de Oodei, en venia 1566 rs. y 33 
inra-, en renta 47 ¡J 7 3 a . . . n K r t , 

Id. c a m i n o d* Cafahafí- , mano dererha, de 4 obrâ  
da. y aoo eatld.Ua, ümáa de ¿I y de oir.s de hefedê  
joa d* ípolifl.r Guijarro y Franca o-ea B r a « , M 

«n ía 3 , 0 0 M. , 9 « I . . *« I S Í » ; 
i u » ríe a obrad-i, ca-msio de Sania i - r u i , -

mayo, en ven» 43°& 
r#. jr r». F < nifj^ eo 

g' j ¿ nhl.d.t 4 Q Í «t«rf.»«, camino nuevo df 

* ° W^iíiíS. eo diclmcAmino y m.ao, linde 
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( » ) 
é\ y de U interior, .ü capitalización ea venta 1 3 " 
v t i mn, en renta 4' •* X 6

 m n

\
 ám

 i r i n . 
7 L . k m de .57 M i l * « « I " nuevo de Aran 
i u e . mano derkha, H-fc de d 7 d í 0 , n > d e ü' . 
lob.í Martin de Bujauda, en venta 3333 i** f H ÍW*i 
C° uTolw de 71 oliva., camino de Huerta, mano 
derecha, linde de él y de Ja carrera qoe llevan loa de 
Cabul» aJ aitio do Aranjuea, en venta 3600 r.., en 

""otro de 40 olivaa, en la Verdolaga, sendero de eate 
nombre, mino derecba, Jinde de éJ y de otros de here
dero, de D. Simón de Codee, cn venta ai00 rs., en ren; 
ia 63. 

Otro de 93 pie., icndero de Buena viita, mano de
recha, dentro de CU en venta 4400 ra., en renta 13a. 

Una era de pan trillar de aoo estadales, que fue de 
las religioaaa domink-s de dicha villa de Ücafla, en .u 
propio termino, camino de Huerta, mano izquierda, 
dentro de ¿I, Jinde otra, de D. Bartolomé' Lop*« Ba-
rilla, en veota 1333 ia. y 11 mrs-, en renta 40-

Lo que se hace laber al publico, y i Joa interesados 
que lian eoJrcilado iu taso por si han de disfrutar de 
Ja preferencia que les concede la misma reaJ deliberación 
presenten su confc rraWad en el plazo designado, pues en 
otro caso quedaran cn tal estado indicados espediente. 
Toledo 7 de setiembre de iS j f l . ^E l comisionado princi
pa^ León de CardenJ. 

La direerion general de rentas y arbitrios de araorli* 
: -i con fecha 4 del actual ha tenido á bien acceder á 

la consufra que eJ caballero intendente de esta provincia 
Ja biso a propuesta de las oficinas de dicho ramo, para 
<;u? tos arrendatarios y censualista, que están cbligadoa 
á pagar en fruto, y i poner esto, en almacenes de Ja co
misión principal establecida en Toledo, ó en las de su. 
subalternas de Talavera, Ocaiía, Oropeaa y Quintanar de 
la Orden, puedan terinvar su pago por el prriente aflo 
en metálico si le. conviniere á los preuo. comentes que 
aquellos tengan en los respectivos puntas en que debían 
entregar Jo. fruto.. Lo que se anuncia al público para 
que llegue a noiiciade los espreaade*arrendataricr y ceu* 
suputas. Toledo 6 de saiembre de 10*38,-1*00 de Car* 
denah 

Por tercera vez <e anuncia que el marcóles 11 del 
corriente i las doce de su mañana ee ba de celebraren 
los estrados de esta intendencia el rímate en aubaata 
del arriando por un arlo de Ja dehesa de pasto titulada 
de Orria, qoe en término dt; Nambroca fue del mdoas* 
terío de comen Adoras de Santa Cruz de Valladolid. Laa 
personas que intenten interesarse en mencionad» aubasrá * 
ae presentario en eJ litio, dia y hora serlalada , cn el 
concepto qui su dirimo valor anual ha sido el 'ué BS r. 
Toledo 8 de setiembre de ib^S -Leon de Cardenal. 
i • I - ' ' . x \ 

út 

AVISOS OFICIALES* 

D. Domingo Upez de Castro, intendente general de 
la provincia de Toledo, subdelegado de renta, y como 
tal presidente de la junta dioce.sna &c.~Hsgo saber: 
Que *f«terminada Ja subasta y remate del diezme do uva 
de todos Jos pueblca qne comprenden los cuatro partí-
doa dacimalc* que ae demarrari -i continuación, ce ha 
señalado para au remate, en Jos estrados de esta inten
dencia y de.de laa diez de so martina en los arguientca 
dtasr El partido de Hincas el día *¡ del presente me. 
* «timbre. El parlid# de- Montalban el 17, Y Jos p M -
Tldea de Cauta y Escalona eJ 19. Cieyoa remata ae vo-
rihcarao en el njavor petfor, en Joa dias sert«ladcs,y 1 

«rviendo de bate par» elloi el pliego de cood¡ rj 0 l l e 

eitartf de manifieMo en la «eribmU del ¡af r .* ,^ J¡ 
r . qoc'K enteren tfc éi lot IkiiaUorea. Dado e o ¿¿J¬
a 8 de aelieiobre de i83B.=Uo»ingo U p e « de C i ( , 
= P o r mandado de tu acüoría , Jot¿ Alaría GtU*g9. 

V. Bernardo Latorre, beoeai&ilo de 1. p „ r ¡ i 

liítro togado lionor.rio Je la audiencia de Cicere. * 
le primera iniianria d , cita ciudad da Toldo i , 
,artilo fcc-Por e! preiente cito, l l . m o y ernp!,̂  , 
iitebin j Romualdo Cabeaaa, de ctte doiDicili»^ E 
ra que en el tfrmino de nueve diaa que po, ¡¿¿L 
último se Jes señala, ae presenten cn eata círcel 
nal, con el ña deque ae defiendan i i u 

la causa criminal que contra ello, ae algue eaesjei 
gado, por haber herido gravemente é Ramón La 
Abad en Ja tarde d-1 a 9 de julio dltimo, d e t § 

resultas faJIecid, bajo apercibimiento que piaado sjn va 
rificarlo sin mas citarles ni emplazarles aa lea declsru( 
por cootumacea y rebeldea. y aeííalarin lo. «irados dd 
tribunal, con quienes ae entiendan todas las ddipacjij 
hasta la acntencía definitiva, parándolea el perjuiue 904 
haya lugar. Dado en Toledo i 7 de aetíembre de I8J|(" 
— Latorre,=:Por mandado dc au ae/foría, Gregorio Cit\ 
rasco. 

ATENEO TOLEDANO. 
El jueve* 13 del corriente i las trea y media deca 

tarde ie discutirin cn ae.ion pública e.tr̂ ordjnaris W 
siguientes cuestione.. 

¿Cuál e. Ja opinión predominante en Ja provincia 
acen-a del impuesto decimal? 

¿Qut seri preferido en la miima provincia por ls 
mayoría de su* habitantes, l i continuación deJ die.iao, 
tal como ha czísudo, ó con algunas modiScacíooei, ¿ 
bien Ja imposición de otra, contribuciones en dinero i 
cn frutos, con las cuales se cubra las importantes obli
gaciones J que estaba destinado el diezmo? 

¿Hay algunas circunatanciaa parlicularea i h proria-
cia que influyan dc un modo notable para formar y 
inantenar h opinión favorable ó adverss al jmpuata 
decimal ? 

Toledo y setiembre 8 de 1838.—P, A. D, at Li> 
cenciado Rioja, aecretario. 

. AVISOS. _ 
Los billete, del tesoro público, únicos admisibles en 

pago de contribuciones ordinarias, aegun lo ma adido ra 
real orden de 31 de agosto Ultimo, ae hallan de nata 
con d beneríciodel toporioo i Jos compradares en wsi 
de D. AliaueJ do BaJzf, caJie dc Santa CJara nnNi. U 

Loa billetes del tesoro creados en virtud del conre-
1110 celebrado con los asemUtaa de provisión» p*" d 

ejercito, que se admiten en pago de todoa loe efereepa** 
contribucionea ordinariaa aegun la real orden de 31 d e 

agosto último, se espenden en esta ciudad y casi <» 
J>- Antmio Pastor y Sancho, con el beneficio i lo* 
madores de un to por roo de descuento. 

n? 
»BCTIFICACI0N-

o j del marte. a8 «Je agwf°* En el Boletin 
•nuncid equivocadamente la vacante de la *ecrei.rf< ** 
ay uní aunen to de Ja i,|u deTorrc de Eateban H***"* 
y para inteligencia de loa aspirsniea re liace saber <s* 
ea la escribanía numeraria de duha * i l l - ««« « , á 

cante por f-ílecimimiento dc Santiaco 
tenor poseedor. 

a la que 
Carraco," <*' 

Ttteao: imprenta dei Editor I). Jm de Cea 
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